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JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de IlalifiC<lCión de 24 de lobrero de
1884 del Tmtcldo de Extrodtción )' Asistencia Judt
cUiI .,., Mat.ria Fencd entr'- E'PQIIa y la R,pública
Dominicano. Hecho en Madrid el 4 de mcyo de 1981.

JUAN CARLOS 1,
REY DE ESPARA

Por cuanto el dia .. de mayo de 1981 el Plenipotenciario de
Espa1ia firmó en Madrid. juntamttnte con el Plenipotenciario
de 1& República Dominicana. nombrados ~bo8 en buena y
debida forma al efecto. el' Tratado de Extradioión y Aslstenda
Judlola1 en Materia Penal entre Espada y la República :00.
rnJnJoaua. _ _ .

VII:W8 y eX4mi114dol loa cuarenta y dos articules del Tratado,
Concedkla- por las Cortes ~nerales la autori.zacjón prevista

1m el articulo lM.l de la ConstltuciÓII..
Vengo en aprobGT )1 r(dilicxw' cuanto en 6'1 se' dispone,', como

en virtud del presente lo apruebo ., ratifico. prometiendo cum
pJ1rlo, observarlo. y hacer que se cumpla y observe _puntual·
mente en todas SU8 Partes•• cuyo fin, para su mayor valida
CióD ., firmeza, mando expeCilr este Instrumento de Ratificación
firmado por Mi•. debidalnente sellado y refrendado por el ln-,
fraacrito Ministro de Asunto., Exteriores.

Dado en Madrid a 24 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MORAN LOPEZ

TRATADO DE EXTRADICION y ASISTENCIA JUDICIAL EN
MATERIA PENAL ENTRE ESPA¡<¡A y LA REPUBLICA

DOMINICANA

EL REY DE ESPAA'A

•EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DOMINICANA.

Conscientes de las profundAs raíces históricas que vinculan
a ambas naciones, interesados por el logro de la más estrecha
., eficaz cooperación entre los dos paíSf:lS en todas las A.reas
de Interés común y en especial en el ámbito de hl administra-
Dión de justicia, . "

Han resuelto concluir un Tratado -de Extradición y Asistencia
Judicial en Materia Pf:lnal, Y. al efedto, han nombrado Plenipo
tenciarios:

El' Rey de Espada. al excelentísimo señor don .José Pedro
Pérez~Llorca, Ministro' de Asuntos Exteriores. - _

El Presidente de la RepúbUca Donlinicana, al exc~enUslmo
seilor Ingeniero Manuel Tavares Espaillat, Secretario de Estado
de Relaciones Exteriores.

Quienes (después de haberse comunicado sus plenos poderes,
hallados en buena y debida forma) han convenido lo siguiente:

TITULO PRIMERO

Extradición

Articulo 1.. Las Partesoontratantes se obligan a entl"egarse
recfprocamente, según las reglas y bajo las oondicion9ll deter
minadas en los articulos siguientes, los individuos contra los
cuales se haya iniciado un procedimiento pena.] o sean ~ue
ridOl para la ejecución de una pena privativa de libertad im
puesta judicialmente como consecuencia de un hecho punible
cometido en su territorio o sobre, el que el Estado requirente
tenga jurisdicción.

Art. 2.° 1. Daré.n lugar a _la. extradición los hechos san
cIonados, según las "Leye. de ambas Partes, con pena priva
tiva de 1ib~rtad cuyo máximo sea superior a dos aftos.

2. Si la extradición se IOllc:lta para la ejecución de una seh
tencia se requerirá. además, que la parte de la pena que aún
falte por cumplir no s@a inferior a seis meses.

Art. 3,' También darán lugar a la extradición, con.fonne al
present9 Tratado, los hechos punibles previstos en Convenios
multilaterales en los que ambos paises sean Part~.

Art. 4.· 1, La extradición no será concedida por deUtos
considerados como políticos por la Parte requerida o conexos

con" delitos de .esta naturaleza. A loa fines de la aplicación de
este Tratado, el homicidio u otro delito oontra la vida, la intelri
dad tísica o la- libertad de UD Jefe de Estado o de Gobierno
o de UD miembro de su familia o de. persona constituida en
Autoridad no orá considerado como delito polftlco.

3. Tampoco se concederá la extradici6n si la Parte reque
rida tiene fundados motivos para suponer que la solicitud de
extradic:l.ón, motivada nor dtlUto oomún, ha sido presentada
oon la finalidad. de perseguir o castisar a un individuo a causa
de su raza, religión" nacionalidad u opiniones politicas, o bien
qUe la situación de esté individuo pueda -ser agravada por'
estos motivos.

3. A los efectos de la extradición ,ntre los dos Estados con
tratantes, no se considerarán como deUto politico, como delito
conexo con un delito político o como delito inspirado por móviles
políticos, los delitos de terrorismo y, en particular:

a)' Losdel1iOs comprendidos en el ámbito de aplicación del
Convenio para la represión de la captura 1lfctta de. aeronaves,
firmado en La Haya el 16 de diciembrtli de 1970. .

b) 1.06 delitoll oomprendidos en el ámbito de apl1eaci6n del
Convenio para la represión de actos l1fcitos dIrigidos contra la
seguridad de la aviación civil, firmado en Montteal el 23 de
septiembre de 1971. _ .
_ d Los delitos graves constituidos por un ataque contra- la

vida. la integr1.dad corporal o la libertad de las personas.-
d)Los delitos que impl1quen rapto, toma de rehenes o se-

cuestro arbltrarto. .
el Los delitos que impliquen la utUización de bombas, gra-.-"

nadas, ooh~tes, armas de fuego automáticas o cartas o paquetes
con explosivos ocultos. en los ~as05 en que· dicha utilización
represente un pellcro para. las personas.

f) La tentativa de comisión de alguno de los' delitos ante
riormente mencionados o la participación como coautor o cóm
plice de una persona que, cometa o intente cometer dkhos
delitos.

Art. S.' El Estado contratante en cuyo territorio se·descubra
a;], presunto culpable o responsable de un delito comprendi90
en el apartado 3 del artículo 4.·, que haya recibido una soUcitud
de extradición. cuando no acceda a la misma, someterá el caso
a sus autoridades Gompetentes para el ejercicio de la acción
penal. EJ1 Estado req uerido actuará de conformidad con sus
Leyes.

Art. 6.· La extradición por delitos estrictamente militares
queda excluida del campo de aplicación del presente Tratado.

Art. 7.· 1. Cua.udo el reclamado sea un nacional de una de
las partes contratantes del presente Convenio, la extradición
se decidirá como lo disponga la Ley nacional del Estado re-
querido. .

3. En caso de que la. extradIción sea denegada sobre la causa
de que M reclamado es nacional del EtItado requerido, POdré. ser
enjuiciado por los Tribunales_de dicho Estado requ'9rido a soli
citud de parte agra.viada, si el hecho que constituye el abjeto
de la persecución estuviese incriminado por la Ley de ambos
Este,dolÍ-.

3;' En el caso de la denegación que antecede el Estado reque
rido deberá comunicar en forma motivada su decisión al Estado
requirente. notificándole todos los procedimientos que se inicien.
en su caso. contra el reclamado.

Art. 8." La Parte requerida podrá denegar la extradición
cuando, conforme a sus propias Leyes, corresponda a sus Tribu~

nalea conocer del delito por el cual! aquélla haya sido solicitada.
Art. 9.' La extradición" n()o serA eancedida si el individuo ha

sIdo ya juzgado por las autoridades de: la Parte requerida por
loa miamos hechos que originaron 1& solicitud. .

Ari. 10. No se concederá la extradición cuando la, responsa
bilidad pena.l se hubiere extinguido por prescripción u otra
causa, conforme a la legislaci6n de cua1quiera de las Partes.

Art. 11. Si el reclamado hubiese sido condenado ~n rebeldía,
la. extradición s610 se concederá si la Parte requirente da segu
ridades de que será oido en defensa. y se le facilitarán los
recursos legales pertinentes.

Art. 12. La extradición no podrá tampoco concederse cuando
los hechos que la originen sean sancionados con la pena de
muerte Q con pena privativa de libertad a perpetuid.ad, a menos
que el Estado requerido obtuviera previamente del Estado requi
rente seguridades suficientes, dadas por la via diplomática, de
que no imPondrá ninguna de las citadas penas a la persona
reclamada o que' si son impuestas dichas penas se ejecutará
la máxima inm'3diatamente inferior a la privativa de libertad
a perpetuidad. En caso de que esas seguridades no sean obte-
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nidas del Estado requirente. el Estado requerido juzgará los
hechos delictivos como ai loa. mismos hubieran ocurrido en SU
territorio.

Art. 13. La persona objeto de extradición no podrá ser sorne·
tlda en el territorio de la Parte requirente a UD Tribunal de
excepción. N o se conceden. la extradlclÓD para 8110 ni para la
ejecución de una pena impuesta por Tribunl1les que tengan ese
carietar.

Art. 14. La solicitud de extradición sen. transmitida por la
vta diplomaUca.

Art. 16. Con 1& solicitud de extradición deberan presentarse
loa documentos que se expresan a continuación, debidamente
lSutenticados. en la forma prescrita por las Leyes del Estado re~

qutrent8:
al Exposición de los hechos por los cuales la extradición se

aol1cita.. indicando, en la forma más exacta posible. el tiempo y
lugar de su perpetracIón f IU calificación legal.

b) Original o copla auténtica de sentencia condenatorIa,
orden de aprehensión. auto de prisión o cualquier otra resolu
ci6n judicial que tenga la misma fuerza según la legislación de
la Parte requirente y de la qUtt se desprende la existencia del
delito y los indicios r¡LCionales de su com1S16n por el reclamado.

el Texto de las disposiciones legales relativas al delito o de
litos de qu~ se trate, penas correspondientes y plazos de pres
crlpclón.

dl Datos que permitan establecer la ldentid&.d y la naciona
lldad del individuo reclamado y, siempre que Sea posible. los
conducentes a su 10callzaci6n.

Art. 18. Si los datos o documentos enviudos con 1& solicitud
de -extradición son insuficientes o defectuolCts, la Parte rec¡ue
rida pondrá en su conocimiento de 1& requirente las omisiones
o defectos para que puedan ser subsanados.

Art. 17. 1. El individuo entrepdo en virtud de extradición
no será procesado, juzgado o deteD.1do para la ejecuci6n de una
pena por un hecho anterior y diferente al Que hubie3e motivado
la extradición, salvo en loa casos siguientes:

al Cuando el Estado requerido preste su con~Umiento
después de la presentación de una 80licttud en este sentido, que
iré. acompaflada de los documentos previstos en el artJculo 15
y de un testimonio judicial conteniendo 1841 declaraciones del
Inculpado.

b) Cuando, estando en libertad de abandonar el territorio
d_e la Parte a la que fue entregado, el inculpado hava permane
cido en él más de cuarenta y cinco días sin hacer uso de esa
facultad. '

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado l. la Parte
requirente podrá adoptar 1aJ medidas necesarias según su legis
laci6n para interrumpir la prescripci6n.

3. Cuando la caUficaeión del becho imputado sea modificada
en el curso del prooed1miento, el individuo entregado sólo será
procesado o luzaado en el caso de Que los elementos constitutivos
del delito. según la nueva calificación, hubieren permitido la
extradición.

Art. 18. Salvo en el caBO previsto en el párrafo bJ del apar4

tado 1 del drUculo 11, la reextradición en beneficio de un tercer
Estado no será otorgada sin el consentimiento de 1& Parte que
ha ooncedido la extradición. Esta podrá. exi(i.r el envio previo
de la documentaci6n previata en el articulo 15, asi como un acto
que contenga .:.a declar&C1ÓD. razonada del reclamado aobre si
acepta la r&extradición o H opone a ella.

Art. 19. 1. En caso de urpncia las autoridades competen
tes de la Parte requirente podrán sOlicitar la detención preven·
Uva del individuo reclamado. La solicitud de detención preventiva
indicará la existencia de una de las resoluciones menciona

. das en el apartado bl del articulo 1ft y 1& intención de forma·
l1zar la solicitud de extradici6n. Mencionari igualmente la in-
fracción, el tiempo y el lugar en que ha sido cometida y los
datos que permitan establecer la identidad y nacionalidad del
individuo reclamado.

2. La solicitud de detención preventiva será. transmitida a
las autoridades competentes de la Parte requerida por 1& via
más rápida. pudiendo uWtzar cualquier medio de oomuniea
CiÓD siempre que deje constancia escrita o esté admitido por la
Parte requenda.

3~ Al reci~ de 1& lollcitud a que -se refiere el apartado 1, la
Parte 'requenda adoptan. las medidas conducentes a obtener
la detención der reclamado. La Parte requirente sera informada
del curso de su IOl1cttud.

01. Podri concederse la libertad provisional con o sin fianza,
.iempre que la Parte requerida adopte todas las m~das que
esUme necesarias para evitar la fqa del reclamado.

6. La detenClón preventiva podd. alzarse si en el plazo de
cuarenta y cinco dias 1& Parte requerida no ha recibido 1& soli
citud. de extradición y los lnatruD1entos mencionados en el &r4

tfculo 16. En ningím caso podré. exceder de un plazo de se
senta cUas.

8. La puesta en libertad .DO impedirá el curso normal del
procedimiento de extradiclÓD al la solicitud y los document.oa
mencionados en el arUculo 15 ae lle8AD. a recibir posteriormente.

Art. 20. Si la extradiciÓll 18 eoUcita en forma concurrente
por UDa de la8 Partes Y otroa Estado•• bien por el mismo hecho
o por hechos dlfereBtea, la Parte requerida resolverá. teniendo
en cuenta las circunstancias y e8P8clalmente 1& existencia de
otros Tratados que obliguen. 1& Parte requerida, la gravedad
relativa, el lugar de 1&1 1Díracclones. las fechas de las respecti-

vas sólicitudes, la nacional1d&d. del individuo y la posibilidad de
una extradici6n ulterior. ,

Art. 21. 1.' La Parte requerida comunicará a la requirente
por la vía diplomátlca,su decisión respecto a la soUcitud dé
extradición.

2. Toda negativa. total o parcial. seré. motivada.
3. Si se concede la extradición. las Partes le pondrin de

acuerdo para realizar la entresa del reclamado. que deberé
llevarse a efecto dentro de los sesenta dias sipientes a la fecha
en que la Parte requirente haya recibido 1& comunicación _ que
se refiere el apartado l. salvo las lnterru'pciones previstas en
el articulo 22.

4. Si el reclamado no ha sido recibido dentro del plazo sefta·
lado. será puesto en libertad y la Parte requirente no podré
posteriormente solicitar la extradición por el mismo hecho.

ArI. 22. l. La Parte requerida podrá. despuéS da haber re
suelto sobre la solicitud de extradición, retrasar la entre,_ del
individuo reclamado a fin de que pueda ser Juzpdo o••i ya ha
sido condenado, para que pueda cumplir en su territorio una
pena impuesta por un hecho diferente de aquel por el que se
concedió la extradici6n.

2. En lugar de retrasar la entrega, la Par1e requerida t&m
bien podrá entregar temporalmente al reclamado. si su legisla
ción lo permite, en las condiciones que de oomun acuerdo eRa
blezcan ambal Partes.

3. La entrega podrá igualmente ser diferida cuando, por las
condiciones de salud del reclamado, el traslado puecbt. poner en
peligro su vida o agravar su estado.

Art. 23. 1. A _petición de 1& Parte reqUirente, la requertda
asegurará y entreaará. en la medida en que lo permita IU tewt..
ladón y sin perjuicio dI' los derechos de terceros, 101 objetos:

al Que puedan servir de medlol de prueba.
bJ Que, provenientes de la infracción. tueaen encontrados

en poder del reclamado en el momento de IU detenCión o dMCU
biertos posteriormente.

2. La entrega de los objetos citados en el apartado anterior
será efectuada aunque la- extradlci6n ya acordada no puttda
llevarse a cabo por muerte, desaparici6n o fu&a del iDdivJduo
reclamado.

3. La Parte requi.'rida podri retener temporalmente o entre
gar balo condición de restitución 10& objetos a que se refiere el
apartado 1 cuanelo puedan quedar .ujetol a una mt'dida de
asegw-amiento en el territorio de dicha Parte dentro de UD pro-
ceso penal en curso. -..

4. Cuando existan derechos de la Parte requerida o de teree
ros sobre obletos que hayan sido entregados a la reQu1tente para
los efectos de un proceso penal, conforme. 188 disposiciones ele
este articulo. dichos objetos serán restituidos a 1& Parte reque
rida lo más pronto posible y sin costo alguno.

Art. 24. l. El trinsito por el tenitorio de una de la. Partes
de una persona que no sea nacional ele esa Parte, entrep.da
a la otra Parte por un tercer Estado. aerA permitido mediante 1&
presentación por la vía diplomática de una' copia auténtica de
la resolución por la que se concedi6 la extradición. siempre que
no se opongan razones de orden público.

2. Corresponderá a las autoridades del Estado de tránsito
la custodia del reo mientras permanezca en BU territorio.

S. La Parte requirente reembolsará. al Estado de tránsito
cualquier gasto en que éste incurra con tal motivo.

Art. 25. Los gastos ocasionados por la extradición en el te~
mtorlo de 1& Parte requerida serio. de su cuenta. excepto los
relativos al transporte ~el reclamado, que recaeri sobre la
Parte req uirente.

TITULO n
Asistencia judicial en materia penal

Art. 26. 1. La.s Partes se obUpa a prestarse asistencia mu
tua, sepn las dispoaictones de elte Tratado, en la realizaciÓD de
lnvestigaciones y diligencias relacionadas con cualquier proce
dimiento pena1incoe.do por hechos cuyo conocimiento competa a
la Parte requirente en el momento en que la aSistenc. ..
solicitada. •

2. Este Tratado no se aplicaré. a 188 medidas puramente
pol1cia181 ni tampoco a 108 delitos mIlitares. salvo que éstOS
constituyan infracciones de derecho común.

3. La asiltencia podra prestarse en interés de la Justicia
aunque el hecho no sea punible aepn las leyes de la Parte re
querida. No obstante, para la ejecudón de medidas de asegu~
ramiento de obletos, de cateos o registros domiciliarios eeri
necesaI10 que el hecho por el que solicita la asistencla l8a
también considerado como delito por la legislación de la Parte
requerida.

Art. 27. l. La asistencia judic1al podrA ser rehusada:
al Si 1& solicitud se refiere a lnfracdones polit1cas conexas

con infracciones de este tipo, a juicio de 1& Parttt requerida.
b) Si la parte requerida estlma que el cumplimiento de la

solicitud atenta contra IU orden p'ClbUoo,
2. En $Po caso wdri entenderse que la solicitud. 18 re

fiere a infraocionM poUticaa O eoMXU QOD infraocioD8S de
..te tipo cuando la u1atancl& ludlcla1 .. oolicIte en los supues
tos contemplados en el articufo 4.·, apartado 3.
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25080 REAL DECRETO 2025/1984, de 11 de octubre, sobre
coordinación de las competencku "dministra"v~
en relación con los servicios de transporte públk:o
de viajeros s~ automóVUes de ,urtsma.

Los servicios de transporte público de viajeros en ,los ve~
hiculos de turismo habituaimente denominados _taxis_ se prestaD
tanto en el ámbito urbano como en. el interurbano, siendo nor:'"
mal y resultando de todo punto Justificado que un mismo ve
hiculo lleve a cabo ·servicios de la doble indole citada.

El señalado carácter ambivalente urbano e interurbano de
los servicios de taxis hace que sean aplicables a los mismos
tanto las normas que regulan 'el transporte interurbano (funda.
mentalmente la Ley de Z1 de diciembre de 1947 y sus dispoll·
clones complementarias y de desarrollo) como las que reaulaD
el transporte urbano '(fundamentalmente el Real Decreto 7031
197\'1, de 18 dfl marzo, y las correspondientes ordemmzas munl·
ciplJ..~Gs), produciéndose asimi.9!nO una.dp.alidad competencia! en
la actuación administrativa en r~laclón con la o:tdenación
de dichos.ervlclo.. la ,cual correspcnde a los A}'untamientos
cuando tienen carácter urbano .y al Mh1st'9riO de Transportea~

Turismo y Comunlcaciones o, en su· CAlO, a la correspondiente
Comunidad Autónoma. euandolo tienen Interurbano.

En la práctica. la referida dualidad nonnatlva y CQmpatencla.l
viene ocasionando graves problemas, ya que la torzosa inter..

2. Las 'comisiones rogatorias que tengan~ objeto eua.lqule1'
diligencia distinta de la simple entrega de documentos mencio
narán además la acusación formulada y contendrán una sumaria
exposición de loa hechos.

3. Cuando una· solicitud de asistencia no sea cumgl1~
tada por la Parte cequerida, ésta la cWvolverá con e:lpticac:i6D
de la causa.

Art. 39. 1. A efecto de lo determinado en este titulo. cada
Parte desl,gnará las autoridades habUitadaa para enViar y recibir
las comunicaciones relativas a la asistencia en materia penal.

2. No obstante lo anterior, las Partes podrán utllizar en todo
caso la via diplomática o encomendar a sUS Cónsules la pl'ictlca
de dillgencias permitidas por la legislación del Estado receptor.

TITULO.m
Disposlcion•• fbtalea

Art. 40. En la aplicación dttl presente Convenio, en todo lo
.que se contrae a la extradición misma, la documentaci6n que s.
presente se a1ustará a los requisitos de autenticación pren.
tos en el art1culo 15 de este Convenio, sin necesidad de le,..
llzación. _

Art. 41. Las dificultades derivadas de la aplicación y la In.·
pretación de este Tratado serán resueltas por --via diplom'Uea..

Art. 42. 1. El presente Tratado está !luJeto a ratincae16n.
El canje de :os instrumentos de ratificación tendrá lugar en la
ciudad de Santo Domingo a la brevedad posible.

2. Este Tratado entrará en vigor sesenta días después d. la
fecha del canje de los instrumentos de ratificación y seguir6
en vigor mientras no sea denunciado por una de las Partes.
Sus efectos cesarán seis meses después del día de la recepción
de la denuncia.

3. Al entrar. en vigor este Tratado quedará abrogado el
Tratado de 14 de octubre de 1874, sin perjuicio de lo dispuesto
en el apartado 5. . .

4. Las extradiciones solicitadas después de la entrada en
rigor de este Tratado se regirán por sus cláusulas. cualquiera.
que sea la fecha de comisión del deUto.

S. Las extradiciones solicitadas antes- de la entrada en
vigor de- este Tratado continuarán tramitándose "J serán resuII·
tas confonoe a las disposiciones del Tratado de 14 de octu·
bre de 1874.

En fe de 10 -cual. los Plenipotenciarios firman el presente
Tratado, hecho en dos originales, igualmente auténticos, en
la ciudad de Madrid el 4 de mayo de 1981.

Por el Gobierno de Espada. Por el Gobierno de la República
10.4 Pedro P4rez-Llorco, Dominicana,
. ,Ingentero Manuel Tavaru

"Mintstro de Asuntos Exteriores_ EspaiUat•.

Secretario de Estado de Rela
ciones Exteriores

El presente Tratado entrará en vigor el día 20 de noviembre
de .1984, sesenta días después del Canje de Instrumentos de Ra..
tificación, según se establece en su articulo 42, 2. El acta
de canje es de fecha 21 de septiembre de 1984.

Lo Q..U8 se hace público para conocimiento general:
Madrid. 5 de noviembre de 1984,-EI Secretario general Tée>

nieo-del Ministerio de Asuntos Exteriores, Ferna.ndo Perpidá
Robert Peyra.

Art. 28. El cvmpl1miento de una solicitud de asistencia se
llevará a cabo conforme a la legislación de 1& Parte requerid•.
ateniéndose a las dil1~nclas solicitadas expresamente.

Art. 29. 1. La Parte' requerida cumplImentará las comisio.
nel ro,.atorlas relativu a un procedimiento penal que le sean
dl~das por las autoridades judiciales o por el Ministerio
P6bl100 de la Parte requirente y que tengan por objeto actos
de averiguación prev:ia o instrucción o actos de comunicación.

l. Si la comisión rogatoria tiene por objeto 1& transmJ,sión
de autos. elementol de prueba Y. en general, cualquier clase
de documentos. 1& Parte requerida podrá entregar solamente
copia o fotocopias autenticadas. salvo si la Parte requir'ente
pide expresamente ¡os originales.

3. La parte requerida podn\ negarse al envfo de objetos.
autos o documentos or1&inal8s que le hayan sido solicitados si
8U lel1a1actón no lo permite o si le son necesarios en un proce-
cl1m1ento penal en curso. .

4. LoI objetolo documentos que hayan sido enviados en
cumplimiento de una comisión rogatoria serán devueltos 10 antes
poaibJe. a menos que la Parte requerida renuncie a ellos.

Art. SO. SI la Parte requirente 10 solicita expresamente, será
Informada de la fecha y lugar de eumpJ1mien~o de la comisión
......torla.

Art. 31. 1. La Parte requerida procederé. a la entrega de las
cIecls10nea Judieiales o documentos relativos a actos procesales
que le sean enviados a dieho fin por la Parte requirente. .

a. La entrega podré. ser realizada mediante 1& simple remi
116n deJ documento al destinatario o, a peUciÓD de la -Parte f'&o
qutrente, en alguna de lal formas previstas por la legislación
de la Parte requerida. o en cualquier otra forma compatible
con dicha lellislaclón. .

a. La entrega. acreditará mediante recibo, fechado y fir
mado por el desünatario, o por certificación de la autoridad
competente que acredite el hecho, la forma y la fecha de la
entre... Uno u otro de estos documentos saré.n enviados a la
Parte requirente, y, 81 1& entrega no ha podido realizarse, se
harén constar las causas.

4. La lO11cltud que tenga ~r objeto la citación d~ un incul
pado, testigo o perito. ante ·~as autoridades de 1& Parte requi
rente podré. no Mi' diligenciada si es recibida dentro de los
cuarenta y cinco d1as anteriores a la fecha sel\a!ada para la
comparec:ene1a. La Parte requirente deberá tener en cuenta
este plazo al formular su solicitud. .

Art. 32. 1. Si la Parte requirente solicitase la compare
cenc1a como testigo 0- perito de una persona que se encuentre
en el territorio de la otra Parte. ésta procederé. a la citación
I8l'6n la solicitud formulada, pero sin que puedan surtir efecto
1.. cláusulas conminatorias o sanciones previstas para el caso
de lDcomparecenc1a.

a. La sollcitud a gue se refiere el apartado ant.error deberá
mencionar el importe de los viáticos, dietas e indemnizaciones
que percibirá el testigo o perito. - .

Art. 33.· Si la Parte requirente estima que la compa-recencia
P4P"I01lal de UD testigo o perito ante sus autoridades judiciales
resulta especialmente necesaria, lo hará constar en la solicitud
de cltaclÓll. _

Art. 34:. 1. El testigo o perito. cualquiera que sea su nacio
nalidad. que, como consecuencia de una citacIón, comparezca
ante las autoridades Judiciales de la Parte requirente, no podré.
ser persegu1do o detenido en este Estado por hechos o condenas
anteriores a su salida del tenitorIo de la Parte requerida.

2. La inmunidad prevista en el precedente apartadQ cesara·
cuando el testigo o perito pennanecierfl más de cuarenta y cinco
d1u en el ten1torio de la Parte requirente después del momento
en que su presencia ya no fuere exigida por las autoridades ju
diciales de dicha Parte.

Art. 35. 1. Si en una causa penal se considerase necesaria
la comparecencia personal ant~ las autoridades ludiciales dA
una de las Partes, en calidad de testl~o o para un careo, de
UD Individuo detenido en el territorio de hl otra Parte, se fonnu
~ la correspondiente solicitud. Se accederá a ella si el dete
II1do presta su consentimiento y si la Parte requerida estima
que no existen considenciones importantes que se opongan al
traslado.

2. La Parte requirente estará obligada a mantener bato
OU8Itodla a la persona trasladada y a devolverla tan pronto
como se haya realizado la diligencia especificada en la solicitud
que dio lugar al traslado.

3. Los gastos ocasionados por la aplicación de. este a.rtículo
correrAn por cuenta de la Parte requirente.

Art. 36. Las Partes se informarán mu'tuamente de las sen
tencias condenatorias que las autoridades judiciales de una de
ellaa hayan dict.ado contra nacionales_de la otra.

Art. 37. Cuando una de las Partes solicite d~ la otra los
antecedentes penales de unaoersona, haciendo constar el mo
tivo de la petición, dichos antecedentes le serán comunicados
11 no lo prohíbe la legislación de la Parte requerida.

- Art. 38. 1. Las solicitudes- de asistencia deberán contener
las siguientes indicaciones: _

al Autoridad de que emana ~l documento o resolución.
b) Naturaleza del documento o de la resolución.
c) Descripción predsa de la asistencia que se· soUclte.
d) Delito a que se refiere el procedimiento.
e) En la medida de lo posible. identidad y nacionalidad de

la persona encausada o condenada.
f) Nombre y dirección del destinatario.


